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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa fres . Alcaldes y Secre-
tuiioi» reciban loe n ú m e r o s del B O L K T I N 
que correspondan al d is t r i to , d i s p o n d r á n 
que se fije un ejemplar en el s i t io de cos
tumbre, don í ' e p e r m a n e c e r á hasta el rec i 
bo del n ú m e r o piguiente. 

Los secretarios c u i d a r á n de conservur 
los B O L E T I N E S co l t cc íonados ordenadn-
mente, para su encuade rn i i c ión , que debe
rá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A L O S LUNES, M I E R C O L E S Y VIERNES 

Se f ufcribe e n 1» C o n t a d u r í a de la Dipu tac ión provincia l , á cuatro pe-
setns c incuen t» c é n ü i m s e) triu^estre, oclio pereias al fcemestre y quince 
pesetas a] i-íio, í» los p a r l i c u l a i í s , j:H{:¡i(Iítr- i . l solicitar Ja eu fc r ipc ión . Lo» 
pugos de fuero de la c i ipi tul te luirán por litrHiiza dul Giro m u t u o , admi
t i é n d o s e só lo seUoH t n las supori í ciones de trimestre, y ún icmi .e i i t e por la 
frncr inn ile p e s e ) » que res ni t u . LHB suscripciones nt rasadas se cobran 
con aumento pro) orctot>al. 

l os untumientos de esta provincin a b o n a r á n la funcr ipc ión con 
arreglo á la encala inf erta en circular de la L'omisirin provincia l , pulilicnda 
en los n ú m e r o s de etrte B o i - m i N de fecha "¿W y 22 de Uiciembrd de lítíra. 

] w JuzgadOH municiptilus. P i n d in i inc :c i i , diez pesetas al año 
N ú m e r o s sueltos, veint ic inco c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

I ai- dispcfiicioníi.s de IMH H u t o r i t l m ! ^ , txcepto ¡j-s q u e 
s e a n á i n M n n c i H de parte n o pobre, se h i f c r t a r á n o f i -
c i f lmente , a s i m i & m o cualquier n n i i n c i o concemicnle a l 
f-erviciu nsicionnl ¡ [ l i e dimane de ]:is mismnf;; )o de i n -
ter/'S pnn ic i i l i t r ¡ r e v i o el pago adehintado de veinte 
c é u t i n i O h de peseta p o r cada línea de inserc ión 

Los nmincios á q u e h a c e refere nei a ];< circular d u l a 
í'omif-ión provincia l , f e c h a 14 de Diciembre de lÓor>, en 
cunipl i iuiei i to al acuerdo de l a Dipi i tac ióu dp 20 de No
viembre de diclio a ñ o , y c u y a circular h a sido p u b l i 
c a d a en los IÍOLETINES O F I C I A L E S de y 22 de Dic iem
bre y a citado, ¡-e a l j o n a r á n c o n arreglo á ' l a tarifa que en 
mencionados B U L E T I N K S se insertn. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

S. M . el REY Don Alfonso X I I I 
(Q. D . G . ) , S. M . la REINA D o ñ a 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

{Qactla del día 10 de Junio de 1914.) 

GOMBBHO C I Y I L DE U fROYIMCU 

O B R A S P U B L I C A 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de aco
pios para conservación, durante los 
años 1911, 1912 y 1915, de la ca
rretera de Sahagún í Las Arriendas; 
he acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico, para que los que 
crean deber hacer alguna redama
ción contra el contratista, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en losjuzgadosmuniclpales 
de los té rminos en que radican les 
obras, que son los de Almanza, Ce-
banico, Cistierna, C r é m e n e s , Sala-
món y Riaflo, en un plazo de Veinte 
dias; debiendo los Alcaldes de di
chos té rminos Interesar de aquellas 
Autoridades, la entre ga de las recla
maciones presentadas, que debe rán 
'emitir á la Jefatura de Obras Pú
blicas, en esta capital, dentro del 
Plazo de treinta dias, á contar de la 
lecha de la insercldn de este anun
cio en el BOLETÍN. 

León 15 de Junio de 1914. 
E L GOBERNADOR, 

L u i s ligarte. 

M I N I S T E R I O DE F O M E N T O j 

REAL ORDEN I 
l imo. Sr.: Pasado á informe del ! 

Ministerio de Hacienda la cónsul- { 
ta formulada por el Gobernador ci- | 
Vil de Tarragona, acerca de la con- ] 
venienda de aclarar los precep- | 
tos legales que puedan aplicarse I 
respecto al percibo de. honorarios j 
por los Registradores de la Propie
dad en las Inscripciones de inmue
bles y derechos reales á favor de 
Estado, por lo que afecta á las ex
propiaciones, dicho Centro ministe
rial lo ha emitido por Real orden de 
18 de Abr i l úl t imo, en la forma si
guiente: 

«Excmo. Sr.: Vista la Real orden 
de ese Ministerio, fecha 25 de Abr i l ¡ 
de 1912, en la cual se interesa á j 
este de Hacienda la conveniencia de | 
que se aclaren los preceptos que • 
puedan aplicarse al ejercicio de! de- ' 
recho que ostentan los Registradores I 
de la Propiedad al percibo de hono- ! 
rarios que devengan al inscribir á fa- 1 
vor del Estado algún inmueble ó de- ¡ 
recho real: { 

> Resultando que para la construc
ción de las rampas de acceso al 
puente de hierro sobre el Ebro, en 
la ciudad de Tortosa, y que perte
nece á la carretera de Cas te l lón á 
Tarragona, el Estado exprop ió cier
tos terrenos y edificios cuya exten
sión se cons ideró precisa para la 
ejecución de las obras: 

•Resultando que una vez efectua
das és tas quedaron sobrantes unas 
parcelas, que por formar parte del 
terreno que en totalidad se expropió 
por el Estado, á é s t e per tenec ían en 
pleno y absoluto dominio: 

| >Resultando que psra dar cumpli
miento al arl ículo 65 del Reglamento 
dictado para la e jecución de la ley 
de Expropiación forzosa, el Gober

nador civil de Tarragona dispuso 
se inscribieran en el Registro de la 
Propiedad de Tortosa, 17 hojas de 
aprecio referentes á los terrenos so
brantes de las obras efectuadas: 

• Resultando que el Registrador 
de la Propiedad que se cita, una vez 
llevada á efecto la inscripción, re
clamó el pago 35,80 pesetas, más 
el reintegro del importe del papel 
suplido en el expediente: 

> Resultando que no encontrando 
el caso perfectamente definido en la 
legislación Vigente, el Gobernador 
civi l de Tarragona elevó consulta á 
ese Departamento ministerial, el 
cual, á su vez, por la Real orden ex
presada, expone la conveniencia de 
que por este de Haciénda se aclaren 
y definan los Vsrdaderos derechos 
que puedan asistir á los Registrado
res de la Propiedad cuando realizan 
inscripciones á favor del Estado: 

«Vistos la L e y d e 5 d e J u n ¡ o d e l 8 6 8 
y la Real orden de 1.° de Abr i l de 
1879, asi como el Real decreto de 
11 de Noviembre de 1861 y la Real 
orden de 2 de Julio de 1866 y los 
art ículos 512 y 554 de la ley Hipo
tecaria: 

•Considerando que estos dos úl
timos ar t ículos citados reconocen á 
los Registradores de la Propiedad 
un indiscutible derecho, en términos 
generales, para percibir una remune
ración que, como honorarios, les co
rresponde por efectuar inscripcio
nes en sus libros y expedir certifica-
clones de los asientos que en los 
mismos existan: 

• Considerando que el derecho que 
los Registradores de la Propiedad 
tienen al abono de honorarios en las 
Inscripciones que á favor del Estado 
realicen, se halla perfectamente de
finido y determinado por el art. 17 
del Real decreto de 11 de Noviem
bre de 1864. cuyo precepto se en

cuentra también comprobado por la 
Real orden de 2 de J j l i o de 1866, 
que fija la forma cómo ha de ha
cerse el pago de ¡os rep-.tidos ho
norarios: 

• Considerando que rtconocido el 
derecho de un modo claro y termi
nante, el único punto que queda por 
dilucidar es si el terreno sobrante de 
la expropiación es enajenable ó no 
lo es, pues del conocimiento de di
cho detalle habrá qiie deducir la con
secuencia de si el Estado ha de pa
gar de un modo inmediato, ó si , por 
el contrario, la realización del dere
cho de referencia ha de considerar
se suspendido hasta que los terre
nos de que se trata sean vendidos y 
se considere como parte del precio 
de subasta los honorerios del Regis
trador y el papel suplido por el 
m¡smo;> 

S. M . el Rey (Q. D . G ) , de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección General de Propiedades é 
Impuestos, y lo ir formado por la In
tervención General de la Adminis
tración del Estado, se ha servido 
disponerse manifieste & V. E.. como 
contes tac ión á la Real orden del M i 
nisterio de su digno cargo, de fecha 
25 de Abri l de 1912, á la consulta 
formulada por el Gobernador civil 
de Tarragona, que la pretensión del 
Registrador de la Propiedad de Tor
tosa debe ser sustentada ante la De
legación de Hacienda de dicha pro
vincia, quien la t ramitará en la for
ma reglamentarla, a ten iéndose á lo 
dispuesto en c-l ya citado art. 17 del 
Real decreto de 11 de Noviembre ¿ e 
1861 y Real orden de 2 de Julio de 
1866, por ser en esta forma como 
se halla resuelto ya el caso que por 
la mencionada Real orden se some
te á la consideración de este Minis
terio, debiendo ser abonados los ho
norarios quedevengaen los repetidos 
Registradores por las inscripciones 



que feg in de bier.es á favor del Es
tado con caigo al crédi to del capitu
lo X , art. 5.° de la sección 9 a del 
presupuesto Vigente, concepto de 
cGastos d iversos» , «Propiedades y 
Derechos del Estado >. 

De Real orden lo digo á V . I . pa
ra su conocimiento, el de los Go-
bernndores civiles de provincias y 
efectos consiguientes.=Dlos guardé 
á V . 1. muchos años . Madrid, 26 de 
Mayo de 1914 = l i ga r t e . 
l imo. Sr. Director Ge neral de Obras 

Públ icas . 
¡G'icera del díü ü e Junio de 1ÍH4.) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
V i l l a m i z a r 

Formadas las cuentas municipales 
correspondientes á los años de 1912 
y 1915, se hallan de manifiesto en 
esta Secretarla por t é rmino de quin
ce días, para oir reclamaciones. 

Villamizar 10 de Junio de 1 9 1 4 . = 
El Alcalde, Francisco Gallego. 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
V a l de San Lorenzo 

Terminado el apénd ice al amllla-
miento por rúst ica y pecuaria, que 
ha üe servir de base al reparto 
para el año próximo de 1915, queda 
expuesto al público por quince días 
en la Sec re t a r í a municipal, á fin de 
oír reclamaciones. 

Val de San Lorenzo 12 de Junio de 
1914 .=EI Alcalde, Mart in Alonso. , 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS ¡ 

Mes de Mayo de 1914 \ 
Precios que la Comisión provincial y ! 

el Sr. Comisario de Guerra de esta J 
provincia, han fijado para el abono ¡ 
de los ar t ículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados < 
por los pueblos durante el pre- ! 
citado mes. 

A r i i c u l o s de suminis t ros , con re
d u c c i ó n a l sistema m é t r i c o en su 
equivalencia en raciones: j 

Pts. Cts. 

Ración de pan de 65 decágra -
mos 0 37 

Ración de cebada de 4 k i lo 
gramos 1 55 

Ración de paja de 6 kilogra- i 
mos 0 59 

Li t ro de pe t ró leo 1 00 
Quintal métr ico de c a r b ó n . . . 7 00 
Quintal métr ico de leña 5 02 
Li t ro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á ios mismos sus respectivas reía- , 
dones, y en cumplimiento de lo dis- ¡ 
puesto en el art. 4.° de la Real or- j 
den-circular de 15 de Septiembre de ; 
1S48, la de 22 de Marzo de 1850 y 
derrás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León l o d r Junio de 1914.=EI V i 
cepresidente A , G e r m á n A l o n s o . = 
E! Secretario, Vicente Prieto. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Castrofucrte 

En este día se ha presentado á mi 
autoridad el vecino de esta villa, don 

[ Emilio Sanios, manifjstando que el 
! día 9 del corriente, tobre las diez de 
¡ la noche, le llevaron de la puerta de 
i Felipe Soriano, una caballería de su 
j propiedad, por dos hombres desco

nocidos, sin que haya sido habida. 
S e ñ a s de l a c a b a l l e r í a 

Un macho de pelo cas t año , edad 
cerrada, alzada siete cuartas y dos 
dedos, p róx imamente , toplno de las 
patas hacia dentro, rozado en los 
encuentros, con un bulto en la ba-
rr ig* hacia el lado izquierdo, herrado 
de las cuatro extremidades, m á s le
vantado de cadera que de adelante. 

Por lo que se ruega á las autori
dades y Guardia clvi1, procedan á la 
ocupación del mismo, si fuese ha
bido. 

Castrof uerte 15 de Junio de 1914. 
El Alcalde, Harmlnlo Herrero. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Los B a r r i o s de Salas 

Los apéndices al amillaramiento 
de rúst ica y pecuaria, quedan ex
puestos al público por quince dias 
en la Sec re t a r í a municipal, á los 
efectos regimentar los . 

Los Barrios de Salas 30 de Mayo 
de 19114.=EI A l c a l d e , Francisco 
Garc ía . 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
San Pedro de Bercianos 

Este Ayuntamiento, en unión de 
la Junta pericial y Municipal , a c o r d ó 
verificar la medición del terreno r ú s 
tico del mismo, para Verificar el co
rrespondiente catastro; y no h i b l é n -
do en este Ayuntamiento Agrimen
sor para Verificarlo, se acordó anun
ciarlo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que los que se tu l len 
con t í tulo de Agrimensor, y deseen 
hacer dicha medición, puedan pre
sentarse ante esta Corpo rac ión en 
el t é r m i n j de q lince días , con el fin 
de verificar el correspondiente con
trato y dar principio á la m:d lc ión , 
s e g ú n el acuerdo entre partes. 

San Pedro de Bercianos 9 de Ju
nio de 1914 = E I » A l c a ! d e , S :g indo 
Castellanos Cabero. 

M I N A S 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de [ 
Quintana del Marco I 

Terminado el apénd ide de rúst ica i 
y pecuaria para 1915, se hólla de j 
manifiesto por t é rmino de quince : 
dias, á contar desde esta fecha, para í 
oir reclamaciones. 

Quintana del Marco 9 de Junio de 
1914.=Ei Alcalde, Pascual Vivas. 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
Regueras de A r r i b a ¡» Ab i jo 

Se hallan c o n f e c c i o n a d o s los 
a p é n d i c e s al amillsramlento que han 
deservir de base al repartimiento 
de la contr ibución territorial rús t ica 
y pecuaria para el a ñ o de 1915, y 
puestos de manifiesto al público en 
la Secre ta r í a municipal por el térmi
no de quince dias para oír reclama
ciones. 

Regueras de Arriba 14 de Junio 
de 1914.=EI Alcalde, E í a s Lobato. 

ANUNCIO 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha acordado admitir, con esta 
iecii?!, la renuncia del registro mine
ro í e hulla, de 9 pertenencias, nom
brado <La Lcngos ta» , sita en térmi
no y Ayuntamiento de Boñíir, pre
sentado por el interesado D . Domin
go Simó; declarando cancelado su 
expediente, y franco su terreno. . 

León l o de Junio de 1914.=EI In- I 
ger.iero Jefe, J . P e r i l l a . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
L a Po la de C o r d ó n 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones, los 
apéndices al amillaramiento para rú s 
tica, pecuaria y urbana, que han de 
servir de base para la f j rmaclón de 
los respectivos repartimientos en e l 

{ a ñ o de 1915. 

La Pola de C o r d ó n 12 de Junio de 

A l c a l d í a con st i tucional de 
Noceda 

Se hallan expuestos al público 
para oir reclamaciones, los apéndi 
ces al amillaramiento de rúst ica y 

j urbana para 1915, por el término re
glamentario. 

NocedaS de Junio de 1914.=EI 
Alcalde, Francisco G ó m e z . 

ñas , c o m p a r e c e r á en término d» d¡e? 
d ías ante el Juzg ido de instrucción* 
de Palencia, para notificarla el auto 
de procesamiento y ser reducida á 
prisión; b a j i apercibimiento de que 
si no comparece, se rá declarada re
belde. 

Dada en Palencia á 6 de Junio de 
1 9 l 4 . = l 3 Í d r o de C a s t e j ó n . = E l Ss-
cretarlo judicial, Marcial Fernández 
S a l o m ó n . 

J U Z G A D O S 

•1914 = E 1 Alcalde, Manuel Abastas. 

Requ i s i to r i a 
Una tal Carmen, cuyas demás cir-

cunstanciaa se ignoran, quinquillera, 
que es baja; viste de luto; la falta 
un pedazo de nariz; la acompañan 
un hombre algo fuerte, una anciana, 
cuatro niños y una niña, cuyo domi
cilio se ignora, procesada por expen-
dición de un billete del Banco de 
50 pesetas; falso que en 20 de Abr i l 
e n t r e g ó , á un comerciante de Due-

J Don Gregorio Valladares Mateo 
> Juez municipal de La Ercina =En' 
i providencia dictada en el día de esta 
J fecha, en autos de e jecución de sen-
¡ tencia, á instancia de D . C á s t o r Ba-
j ñue los Curle l , vecino de La Ercina 

contra D . A n g i l Mentes Rupérez | 
de la misma Vecindad,(h j y se 'giora 
su paradero),sobre pago de ochenta 
y una pesetas y o-h in ta y cinco 
cén t imos , se sacan á pública subas
ta, por seg inda vez, por no hiber 
solicitantes ó postores en la prime
ra, y habiendo hocho uso el ejecu
tante del derecho que le concede el 
ar t ículo mil quinientos cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento civi l , se anun
cian por t é rmino de ocho diás, los 
bienes siguientes: 

Una finca urbana, y terreno al pie 
de la misma, situada en la estación 
de La Ercina, que linda al Este, te
rreno común; Sur, finca rús t ica per
teneciente á la C o m p a ñ í a del Ferro
carril Hullero; Ojs te con otra de 
Ignacio Garc ía , y Norte, otra de 
Manuel Puente, Vecinos de La Erci
na; tasada, seg in maiiifsstación de 
peritos prác t icos , en la cantidad de 
setecientas cincuenta pesetas (753), 
de propiedad de A n g i l Montes Ru-
perez; cuyos bienes ie han sido em
bargados, y se venden para p : g i r á 
D . C á s t o r Bjfiuelos Curiel , la can
tidad indicoda, y las cost.is; debien
do celebrarse el remate el día veinte 
del actual, á la hora de las catorce, 
en la sala-audiencia de este JJZÍÍI-
do, sito en La Ercina. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiendo que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasac ión; teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el c í t a l o articulo 
mil quinientos cuatro, y sin que an
tes se haya consignado el diez por 
ciento, per lo menos, d í l Valor de 
los bienes que sirve de tipo para 
subasta. 

En La Ercina á doce de Junio da 
mil novecientos catorce.==EI Secre
tar io, Nicasio Rodr iguez .=V.J B.' ' : 
El Juez, G . Valladares. 



Don T o m á s Luengo Rodr íguez , Juez 
municipal de Bena vidas de Or-
bigo. 
H igo saber: Que en el juicio ver

bal civil de que luego se hará mér i to , 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

<St!ntencia.=)\iez: D . T o m á s 
Luengo Rodr íguez ; Adjuntos: don 
José Calvo Rubio y D . Simón Gar
da Fernández . = E n la villa de B i n a -
vides de Orbigo, á tres de Junio de 
mil novecientos catorce; el Tribun a¡ 
municipal, compuesto de los s e ñ o r e s 
del margen: habiendo visto y oído e\ 
presente juicio verbal civil , seguido 
entre partes: de una, como deman
dante, D . Lorenzo Gonzá l ez A n 
tón, vecino de Turcla, en nombre y 
con poder de D . Antonio Escudero 
Escudero, vecino de Benavides, y 
de la otra, como demandado, D . A n 
tonio Cuervo Majo, y su mujer doña 
Emilia Garc ía , vecinos que fueron 
de Banavides y de ignorado parade
ro en la actualidad, y D.a Jesusa 
Juárez Garc ía y D . Angel Viilama-
ñán Mielgo, vecinos de esta Villa, el 
último en represen tac ión de su hijo 
menor de edad J o s é Vlllamaflán, los 
dos primeros como deudores, y los 
dos segundos como h:rederos de 
D. J o s é Majo Vieira, fiador de aqué 
llos, sobre rec lamación de cantidad; 

Fallamos: Q ie debemos condenar 
y condenamos á D . Antonio Cuer
vo Majo, y á su mujer D . " Emilia 
García, á que satisfagan á D. Loren
zo Gonzá lez Antón , ó á su poder
dante, D . Antonio Escudero Escude
ro, la cantidad de trescientas seten
ta y cinco pesetas, más el seis por 
ciento anual d f dicha cantidad, desde 
el siete de M-trzo de mil novecientos 
ocho á la fecha en que se verifique 
e! pago, y en caso de insolvencia, 
condenamos á D a Jesusa Suá rez 
García y á D . Angel Vülamañán 
Mielgo, este últ imo en representa
ción de su hijo menor de edad J o s é 
Vülamañán, como herederos de don 
José Majo Vieira, al pago de ciento 
Veinticinco pesetas, más el rédi to le-
• i i l correspondiente á dicha canti
dad, condenando asimismo á todos 
los demandadcs al pago de las cos
ías de este juicio y á las dietas de 
apoderado devengadas por D . Lo
renzo G o n z á l e z . Hac iéndose saber 
í D . Antonio Escudero que en el 
término de quince dias presente en 
la oficina liquidadora, la obligación 
Que obra en autos para la exacción 
del impuesto de derechos rea les .= 
Asi por esta nuestra sentencia, que 
senotificará já IJS partes en forma 
Ifgal, lo pronunciamos, mandamos 
y ¡¡miamos. = T o m á s Luengo .=Si -
món G a r c í a . = J o s é Calvo. > 

Corresponde á la letra con su ori-
Slnal, Y para que sirva de notifica
ción á los demandados Antonio 
Cuervo y á su mujer Emilia G a r c í a , 

por su rebeldía , se hace la presente 
inserc ión. 

Benavides á cuatro dejunio de mil 
novecientos catorce. =^Tomás Luen
go = P . S. M . : El Secretario habili
tado, Miguel de la Rocha. 

Don T o m á s Luengo Rodr íguez , Juez 
municipal de esta Villa de Bena
vides. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que luego se hará méri
to , r ecayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente: 

tSen t enc ¡a .=>En la villa de Bena
vides, á seis de Junio de mil nove
cientos catorce; el Tribunal munici
pal de la misma, compuesto de los 
s e ñ o r e s D . T o m á s Luengo Rodrí
guez, Juez, y de los Adjuntos, don 
Simón Garc í a F e r n á n d e z y D . J o s é 
Calvo Rubio, habiendo visto y oído 
estcjuicio verbal civil , seguido entre 
partes: de una, como demandante, 
D . Lorenzo Gonz á l e z Antón , veci
no de Turcia, en nombre y con po
der de D . Antonio Escudero Escu
dero, vecino de Benavides, y de la 
otra, como demandados, D . Antonio 
Cuervo Msjo y su mujer D . " Emilia 
García Cordero, vgcinos que fueron 
de esta villa, y de ignorado paradero 
en la actualidad, declarados rebel
des en estas actuaciones, sobre re
clamación de cantidad; 

F a l l a m o s : Que debemos conde
nar y condenamos, en su rebeldía , á 
D . Antonio Cuervo Majo y á su 
mujer D . " Emilia Garc ía Cordero, 
vecinos que fueron de Benavides, á 
que setisff gan á D . Lorenzo Gen. 
zález Antón ó á su poderdante don 
Antonio Escudero Escudero, la can
tidad de doscientas cinco pesetas y 
setenta y cinco c é n t i m o s , con más 
el in te rés legal del seis por cien
to anual de esta cantidad, desde el 
siete de Marzo del año de mil no
vecientos ocho, á las dietas de apo
derado devengadas por el D . Loren
zo G o n z á l e z y ai pago de las costas 
causadas y que se causen en este 
juicio. H á g a s e saber á D . Antonio 
Escudero que en el plazo de quin
ce dias presente en la oficina liqui
dadora, el documento privado unido 
á estos autos, para la exacción del 
impuesto de los derechos reales. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que se notificará á las partes, y cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva se inser tará en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los re
beldes, un iéndose á los autos un 
ejemplar del en que se haga la in
serc ión , lo pronunciamos, manda
mos y f ¡ r m a m o s . = T o m á s Luengo. 
Simón G a r c í a . = J o s é Ca lvo .» 1 

Y para que tenga efecto !a cita

ción de los demandados ausentes, 
D . Antonio Majo y D.a Emilia Gar
cía , ausentes, expido la presente en 
Benavides á ocho de Junio de mil 
novecientos c a t o r c e . = T o m á s Luen-
g o . = P . S. M . : El Secretario habili
tado, Miguel de la Rocha. 

J u z g a d o m w . i c i p a l de Posada de 
Valdeón 

En Virtud de providencia de esta 
fecha del Sr. Juez municipal de esta 
vil la, dictada en las diligencias de 
ejecución de sentencia del juicio ver
bal seguido por Lucas Burón Diez, 
contra su h e r m a n a M a r í a B u r ó n D í e z , 
se sacan á pública subasta, los si
guientes bienes: 

1 U n a casa, sita en el pueblo 
de Santa Marina de Valdeón , en la 
que vive la citada demandada, cu
bierta de teja, que mide 56 metros 
de superficie, poco más ó menos, y 
linda derecha entrando, prado de 
herederos de Eusebio Diez Pesque
ra; izquierda, otra cuadra de Juan 
Burón Fernández ; espalda, la p e ñ a 
de sobre el <cueto>,y frente camino 
real; tasada en mil pssetas. 

2.° Uua tierra, en Jucasin, de 
tres celemines, ó sea 6 á r e a s , p r ó 
ximamente: linda S., otra de here
deros de T o m á s Rojo; M . y N . , otra 
de Hilario Compadre, y P., pared 
que la sostiene; tasada en treinta 
pesetas. 

5.° Otra, en los «collares», de 
tres celemines, ó sea 6 á r e a s , próxi
mamente: linda S., otra sde Hilario 
Compadre; M . , paredón que la sos
tiene; P., otra de Antonia Rojo, y 
N . , otra de herederos d i A g i p l t o 
P e ñ a ; en treinta pesetas. 

4 .° U,i prado, en Pandiello, de 
cinco celemines, ó sea 9 á r ea s y 70 
cen t i á reas , próximamente : linda S., 
P. y N . , terreno común, y M . , otra 
de herederos de Agapito P e ñ a ; en 
veinticinco pesetas. 

Cuyos bienes, que han sido em
bargados como de propiedad de la 
citada demandada Mar íaBurón Diez, 
se hallan Valorados, en junto, en . 
1.085 pesetas; estando de manifies
to en los puntos designados y des-
lindados; debiendo celebrarse el re- : 
mate el día quince de Julio p róx imo , ' 
y hora de las diez de la mañana , en 
la sala de audiencia de este Juzga- ¡ 
do, sito en Posada. j 

Lo que se hace público para co- i 
nocimiento de todos los que quieran ! 
interesarse en la subasta; advirtien
do que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasac ión , y sin que previamente \ 
se consigne en la mesa del Juzg ido, j 
ó el Establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, por lo 
menos, del Vabr de los bienes que í 
sirven de tipo para la subasta. i 

En Posada de Valdeón á cuatro ¡ 
de Junio de mil novecientos cator- j 
c e . = A n t e mí: Gabriel Alonso M.a , I 

Secretario.=V.0 B.0: Hilario Com
padre. 

Don Mariano F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
Juez municipal de Villazanzo. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada con esta f'.cha en los autos 
de juicio verbal civil á Instancia de 
D . Anastasio F e r n á n d e z Novoa, Ve
cino de Villavelasco, de este té rmi
no municipal, contra D . C e s á r e a 
G onzá l ez y Gonzá lez , de la misma 
vecindad, sobre pago de ciento ca
torce pesetas al primero, se sacan á 
publicasubasta, las fincas sig j ientes: 

Ptas. 

1. a Una finca rú-.tica, en 
Trasberrojo, término de Vil la
velasco, de cabida trelntay ocho 
á r ea s y cincuenta y dos centi
á reas : linda al Oriente, Isidoro 
Diez; Mediodía, lindera gorda; 
Poniente, L á z a r o R a m o s . y Nor
te, Julián Fernández ; Valorada 
en 9 0 

2. a O.ra tierra, á Puente 
Briones, término de Villavelas
co, de Cdbida di :ciriueve á r e a s 
y cincuenta y seis c e n t i á r e a s , 
trigal, mitad d i pradería: linda 
Oriente, M i d i j d i a y Poniente, 
reguera, y N o r t e , V.ctoriana 
Fernández ; Valorada en.. . . 45 

5.a Otra tierra, á la Nava 
de Abajo, de cabida ocho á r e a s 
y cincuenta y seis ce . i t iá reas , 
trigal: linda O i e n t e , regrera; 
Mediodía, C e s á r e o G i r c í a , y 
Norte, Julián F e r n á n d e z , y P j -
niente, Eustaquia Caballero; Va
lorada en . 1 2 5 

4. a Otra, á la Nava de Aba
jo, término de Villavelasco, de 
cabida ocho á r ea s y cincuenta y 
seis cent iá reas , t r i g i l : linda Ñ i r 
te, Juan Delgido; Oriente, Ro
mán García; Mediodía, Nazario 
Diez, y Poniente, reguera; va
lorada en 80 

5. a Otra, en dicho pago, de 
cabida doce á reas y ochenta y 
cuatro cent iá reas , centenal: l in 
da Oriente, reguera; Mediodía , 
Martín G i r c í a ; Poniente, mon
te, y Norte, Fernando NjVoa; 
Valorada en 15 

6. :' Un pedazo de cuadra, 
sito en el casco del pueblo de 
Villavelasco, calle la Randa, sin 
núniero , de plantu baja y cuar-
tonaje de roble en el cuarto 
alto, con su patío: linda de 
Oriente, Gertrudis Beiio; Me
diodía, calie; Poniente, herede
ros de Francisco Mantilla, y 
Norte, Isaías Cuesta; Valorada 
en 75 

El remate tendrá h :gi r en la sala-
audiencia de este Juzgado, si lo en 
Villazanzo, á las trece del día dos 
de Julio próximo, no admi t iéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasac ión , y con
signando previamente los licitadores 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta; 
no constan tí tulos de propiedad, 
conformándose el comprador con 
certificación del acta de remate y 
consignación del precio ó suplirlos á 
su costa. 

Dado en Villazanzo á doce de J u -
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nio de mil novecientos ca1orce.=" 
Mariano F e r n á n d e z . = P . S. M . : El 
Secrelai io, Román López . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

S u á r e z Gut ié r rez (Antonio), hijo 
<fe Santisgo y de Valentina, natural 
de Cuevas, Ayuntamiento de Carro
cera, provincia de León, estado sol
tero , profesión jornalero, de 22 í ñ o s 
de edad, cuyas sei ías particulares se 
ignoran, domiciliado úl t imamente en 
su pueblo, Ayuntamiento de Carro
cera, provincia de León , procesado 
por faltar á concent rac ión , compa
r e c e r á en el plazo de treinta dias an
te el Gomar dante Juez instructor del 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
rúm.7 .6 , de guarnición enesta plaza, 
D . Aquilino S u á r t z Arguelles; bajo 

apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León á 7 de Junio de 
1914.=Aqu¡I lno S u á r e z . 

Fidalgo Matas (Antonio), hijo de 
Angel y de Bibiana, natural de Po-
bladura, Ayuntamiento de Igtieña, 
provincia de León , estado soltero, 
profes ión jornalero, de 22 años de 
edad, de 1,620 metros, cuyas s e ñ a s 
particulares se ignoran, domiciliado 
ú l t imamente en su pueblo. Ayunta
miento de I g i l e ñ a , provincia de 
L e ó n , procesado por faltar á con
cen t rac ión , comparece rá en el pla
zo de treinta dias ante el Co
mandante Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnición en esta 
plaza, D . Aquilino S u á r e z Argue

lles; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León á 6 de Junio de 
1914 .=Aqui I ¡no S u á r e z . 

Taladriz M e l é n d e z (Emilio), hijo 
de Francisco y de Leonor, natural 
de La Cueta, Ayuntamiento de Ca-
brlllanes, provincia de León , esta
do soltero, profes ión labrador, de 22 
a ñ o s de edad, de 1,630 metros de 
estatura, cuyas s e ñ a s particulares se 
ignoran, domiciliado úl t imamente en 
su pueblo, Ayuntamiento de Cabri-
llanes, provincia de L e ó n , procesado 
por faltar á concen t rac ión , compare
ce rá en el plazo de treinta dias ante 
el Comandante Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnición en esta 
plaza, D . Aquil ino S u á r e z Argue

lles; bajo apercibimiento de ser de 
clarado rebelde. 

Dado en León á 7 de Junio de 
1914.=Aqui l ino S u á r e z . 

G onzá l ez Puerto (Antonio) i,¡¡c 
de Vicente y de Josefa, natural de 
Cacabelos, Ayuntamiento de Caca 
belos, provincia de León , estado 
soltero, prcfesión jornalero, de 28 
a ñ o s de edad, de 1.624 metros de 
estatura, cuyas s e ñ a s particulares 
se ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueblo. Ayuntamienta de ¿ a -
cábe los , provincia de León, pro. 
cesado por faltar á concentración 
comparece rá en el plazo de trein' 
ta dias ante el Comandante Juej 
instructor del Regimiento de Infan 
tería de Burgos, núm. 36, de guar
nición en esta plaza, D . Aquilino 
S u á r e z Arguelles; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 9 de Junio de 
1914 .=Aqu l l ¡no S u á r e z . 

C A P I T A L D E L E O N 

A Ñ O D E 1914 M E S D E M A Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 
CHUMRN de 1«» de fane ionea 

O A . T T S A S 
Número 

de 
defuncio

nes 

I 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

Z\ 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Ti fo exan temát ico (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) • 
Sa rampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Grlppe (10) 
C ó l e r a as iá t ico (12) 
C ó l e r a nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
C á n c e r y otros tumores malignos (59 á 45) 
Menirgi t i s simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del co razón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del e s t óma go (excepto el cánce r ) (102 y 103) . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apenaicitis y tiflitis (108).. 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlgbt (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis p u é r p e r a 

les (137) 
Otros accidentes puerperales (154, 135, 136 y 138 á 141V . . 
Debilidad congéni ta y vicios de conformación (150 y 151) . . 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37. 38,46 á 60.62, 63, 66 á 

78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110. 111, 112. 
114 á 118,121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153) . . . 

Enfermedades desconocidas 6 mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL. . 42 

León 9 de Junio de 1 9 i 4 . = E l Jefe de Estadís t ica interino, Raimundo 
Sastre. 

C A P I T A L D E L E O N 

A Ñ O D E 1914 M E S D E M A Y O 

Estadistica de) movimiento natural de la población 

Poblac ión . 18 805 

NÚMERO DE HECHOS, • 

K Nacimientos a> 
. ( Defunciones <•>.. 
I Matrimonios 

60 
42 
17 

Natalidad < « . . . 
•'•rl.ooohabtunW Mortalidad " > . . 

' Nupc ia l idad . . . . 

3,19 
2,25 
0,91 

NÚMERO DE NACIDOS. 

» • > . . . . ! Varones.. 
i Hembras. 

32 
28 

Vivo». 

Leg í t imos . 
I leg í t imos . 
Expós i tos • 

TOTAL. 

45 

17 

60 

Mtierloc . 

, L e g í t i m o s . . . . 
i Ilegítimos - . . . 

•• E x p ó s i t o s . . . . 

TOTAL. 

Varones 
, Hembras 

NÚMERO DE fALLE-J Menores de 5 años 
cinoa (5) ¡ De 5 y más años 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéf icos . . 

22 
20 
16 
26 
11 
5 

L e ó n 9 de Junio de 1914.=EI Jefe de Estadís t ica interino, Raimundc 
Sastre. 

(I) 

(2) 

(3) 

(*) 

(5) 

Ko ec incluyen I05 nacidos muertes. 
Se consideran nacidos muertos ios que nacen ya muertos y los que viven w 

nos de veinticuatro horas. 
No BB incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Este coeficiente se redore á los nacidos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidos m ae-tos para calcular esta relación. 
No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


